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A petición propia han causado baja:
1. Clínica «San Miguel», carretera de Lazcano, sin número, 

Beasaín (Guipúzcoa).
2. «Cbnicas Médicas, S. A.», «Clínica Marbella», carretera 

de Cádiz, sin número, Marbella (Málaga).

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 14 de diciembre de 1977.—El presidente del Consejo 

Rector del Fondo, Director general de Seguros, Femando del 
Caño Escudero.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

1389 ORDEN de 22 de noviembre de 1977 por la que 
se legaliza a favor del Aero-Club de La Palma 
la ocupación de 2.980 metros cuadrados de la zona 
marítimo-terrestre y mar territorial en el término 
municipal de Breña Baja (isla de La Palma), así 
como las obras construidas de cierre de pequeña 
dársena para crear una piscina natural.

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas 
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha otorgado al Aero-Club de La 
Palma una autorización, cuyas características sou las si
guientes:

Provincia: Tenerife.
Término municipal: Breña Baja (isla de La Palma).
Superficie aproximada: Dos mil novecientos ochenta metros

cuadrados.
Destino: Legalización de la ocupación de terrenos de la 

zona marítimo-terrestre y mar territorial, así como las obras 
cene cuidas de cierre de una pequeña dársena con escollera 
a I: :i ae crear una piscina natural, y el acondicionamiento 
y a a rd inado de sus márgenes.

Plazo concedido: Veinte años.
Canon unitario: Seis pesetas por metro cuadrado y afio.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de noviembre de 1977.—P. D., el Director general 

de Puertos y Señales Marítimas, Pedro José López Jiménez.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

1390 ORDEN de 2 de diciembre de 1977 sobre creación, 
supresión, transformación, etc., de Centros docen
tes estatales de Educación General Básica y Prees
colar en diversas provincias.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales dolí De- 
partamente e Inspecciones Técnicas Provinciales;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la necesidad de las variaciones en la composición actual 
de los Centros escolares de Educación General Básica y Prees
cola r.

Este Ministerio ha dispuesto modificar los Centros docen
tes estatales de Educación General Básica y Preescolar que 
figuran en los apartados siguientes:

Primero.—Modificaciones que suponen creación de unidadee 
escolares.

Centros escolares con indemnización en metálico sustituid va 
de casa-habitación. ,

Provincia de Alicante
Municipio: Alicante. Localidad: Alicante. Ampliación del Co

legio Nacional «Carlos Arniches», domiciliado en General Es
parteros, 136 y 143, que contará con 18 unidades escolares de 
asis¡encía mixta de Educación General Básica, tres unidades 
escolares de Educación Preeecolarr (párvulos) y dirección con 
función docente. A tal efecto, se crean dos unidades escolares 
de asistencia mixta de Educación General Básica y una unidad 
escolar de Educación Preescolar (párvulos) para funcionar en 
loca’es de nueva construcción en Pérez Vengut. sin número.

Municipio: Alicante Localidad: Alicante. Ampliación del Co
legio Nacional «Rafael Altamira», domiciliado en Polígono de 
Babel, sin número, que contará con 18 unidades escolares da

asistencia mixta de Educación Ceneral Básica; dos unidades 
escolares de Educación Preescolar (párvulos); una unidad es-: 
colar mixta de Educación Especia) y dirección con función do-: 
e nte. A tal efecto, se crean dos unidades escolares de Edu
cación Preescolar (párvulos) y una unidad escolar mixta de 
Educación Especial para funcionar en locales adaptados.

Municipio: Benidorm. Localidad: Benicionn. Ampliación dsl 
Colegio Nacional «Leonor Canaleja;», domiciliado en Tomás Or- 
tuño, sin número, que contará con 25 unidades escolares de asis
tencia mixta de Educación General Básica; tres unidades escola
res de Educación Preescolar (párvulos) y dirección con función 
docente. A tai efecto, se crean dos unidades escolares de asislen- 
tencia mixta, de Educación General Básica para funcionar en 
locales adaptados.

Municipio: Calpe. Localidad: Calpe. Ampliación del Colegio 
Nacional «José María Paternina», domiciliado en Ccnde de Al
tea, sin número, que contará con 24 unidades escolares de asis
tencia mixta de Educación General Básica —dos de ellas de
pendientes del Consejo Escolar Primario del Instituto Social do 
la Marina—. cuatro unidades escolares' de Educación Prees
colar (párvulos) y dirección con función docente. A tal efec
to, se crean tros unidades escolares de asistencia mixta de 
Educación General Básica y una unidad escolar de Educación 
Preescolar (párvulos) para funcionar en locales de nueva cons
trucción.

Municipio: Muchamiel. Localidad: Muchamiel. Ampliación 
del Colegio Nacional «Manuel Antón», domiciliado en Manuel 
Antón, sin número, que contará con 14 unidades escolares de 
asistencia mixta de Educación General Básica y dirección con 
curso. A tal efecto, se crean tres unidades escolares de asis
tencia mixta de Educación General Básica para funcionar en 
locales de nueva construcción.

Municipio: Villajoyosa. Localidad: Villajoyosa. Ampliación 
del Colegio Nacional «Hispanidad», domiciliado en Triana, que 
contará con 12 punidades escolares de asistencia mixta de Edu
cación General Básica; dos unidades escolares de Educación 
Preescolar (párvulos) y dirección con curso. A tal efecto se 
crean una unidad escolar de asistencia mixta de Educación 
General Básica y una unidad escolar de Educación Preescolar 
(párvulos) para funcionar en locales adaptados en la calle 
Reverendo Basilio Martínez, sin número.

Provincia de Almería

Municipio: Berja. Localidad: Balanedra. Constitución de la 
Escuela graduada de primera etapa, domiciliada en carretera 
de Málaga, que contará con tres unidades escolares de asisten
cia mixta de Educación General Básica- una unidad escolar 
de Educación Preescolar (párvulos) y dirección con curso. V 
tal efecto, se crea una unidad escolar de asistencia mixta y una 
unidad escolar de Educación Preescolar (párvulos) y 6q inte
gran transformadas en mixtas la unitaria de niños y la unita
ria de niñas existentes en la localidad.

Municipio: Dallas. Localidad; Balerma. Ampliación del Co
legio Nacional domiciliado en Santa María del Aguila, que con
tará con 14 unidades escolares de asistencia mixta de Educa
ción General Básica; dos unidades escolares de Educación 
Preescolar (párvulos) y Dirección con curso. A tai efecto, se 
crean una unidad escolar de asistencia mixta de Educación 
General Básica y dos unidades escolares de Educación Prees
colar (párvulos) para funcionar en locales habilitados.

Municipio: Roquetas de Mar. Localidad: Hortichuelas. Am
pliación del Colegio Nacional «Francisco Villaespesa», que ten
drá carácter de comarcal, domiciliado en Escuelas, que con
tará con 25 unidades escolares de asistencia mixta de Edu
cación General Básica; una unidad escolar de Educación Prees
colar (párvulos) y dirección con función docente. A tal efecto, 
se crean siete unidades escolares de asistencia mixta de Edu
cación General Básica y se integra y traslada la unidad es
colar mixta do Salinas de la misma localidad. Se reconoce a los 
Profesores de las unidades escolares de La Algaida y Ribera 
de la Algaida, ambas del mismo Municipio, que se suprimen en 
otro apartado de esta Orden ministerial, el derecho que pueda 
alcanzarles a servir plaza en este Colegio Nacional comarcal, 
al amparo del Decreto 3099/1984, de 24 de septiembre.

Municipio: Vicar. Localidad: Puebla de Vicar. Ampliación 
del Colegio Nacional «Virgen de la Paz», domiciliado en Pue
bla de Vicar, que contará con 28 unidades escolares de asis
tencia mixta de Educación General Básica; dos unidades en
colares de Educación Preescolar (párvulos) y dirección con 
función docente. A tal efecto, se crean seis unidades escolares 
de asistencia mixta de Educación General Básica que funciona-; 
rán en locales habilitados en La Gangosa y en Puebla de Vicar.

Provincia de Avtla

Municipio: Cabezas del Villar. Localidad: Cabezas del VUTaí. 
Ampliación de la Escuela graduada domiciliada en Cabezas del 
Villar, que contará con seis unidades escolares de asistencia 
mixta de Educación General Básica; una unidad escolar da 
Educación Preescolar (párvulos) y dirección con curso. A tal 
efecto, se crean dos unidades escolares de asistencia mixta da 
Educación General Básica v se transforman en mixtas las doa 
unidades escolares de niños y las dod unidades escolare» d» 
niñas con que contaba el Centro.



Municipio: Casavicja. Localidad: Casavieja. Ampliación de la 
Escuela graduada, domiciliada en avenida del Generalísimo, 15, 
que contará con siete unidades escolares de asistencia mixta 
de Educación General Básica; una unidad escolar de Educación 
Preescolar (párvulos) y dirección con curso. A tal efecto, se 
crea una unidad escolar de asistencia mixta de Educación Ge
neral Básica y se transforman en mixtas las tres unidades es
colares de niños y las tres unidades escolares de niñas con que 
contaba el Centro.

Municipio: Flores de Avila. Localidad: Floree de Avila. Am
pliación de la Escuela graduada, domiciliada en barrio de San 
Miguel, sin numero, que contará con seis unidades escolares 
mixtas de Educación General Básica; una unidad escolar de 
Educación Preescolar (párvulos) y dirección con curso. A tal 
efecto, se crean dos unidades escolares de asistencia mixta 
de Educación General básica y se transforman en mixtas las 
dos unidades escolares de niños y las dos unidades escolares 
de niños con que contaba el Centro.

Segundo.—Modificaciones de Centros escolares estatales que 
impliquen supresión de unidades escolares o plazas de Direc
tores escolares. Estas supresiones tendrán efectividad inme
diata, debiendo cesar los Maestros o Directores que sirvan las 
unidades escolares o plazas de Directores suprimidas.

Pr°vincia de Alicante

Municipio: Algueña, Localidad: Algueña. Supresión de una 
unidad escolar de niños dependiente del Consejo Escolar Pri
mario Diocesano, de ia Escuela graduada «Veinticinco Años 
de Paz», que quedará con cinco unidades escolares de asisten
cia mixta de Educación General Básica; una unidad escolar 
de Educación Preescolar (párvulos) y dirección con curso. A 
tal efecto, se transforman en mixtas las dos unidades escola
res de niños y las tres unidades escolares de niñas que quedan 
en el Centro. Se reconoce al Profesor titular de la unidad es
colar suprimida el derecho que pueda alcanzarle a servir plaza 
en la misma localidad a tenor de lo preceptuado en el ar
tículo 15 del Reglamento de Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria en Régimen de Patronato Escolar de 23 de 
enero de 1967.

Municipio: Orihuela. Localidad: La Campaneta. Supresión de 
la unitaria de niños y la unitaria de niñas de La CamDaneta, 
dependiente del Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesa
no de Orihuela-Alicante», que se extingue. Se reconoce a los 
Profesores titulares el derecho que pueda alcanzarles a 6ervir 
plaza en la misma localidad a tenor de lo preceptuado en el ar
tículo 15 del Reglamento de Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria en Régimen de Patronato Escolar de 23 de enero 
de 1967.

Municipio: San Juan. Localidad: San Juan: Supresión de dos 
unidades escolares dependientes del Consejo Escolar Primario 
Diocesano, en el Colegio Nacional «Cristo de la Paz», que nue- 
dará con 15 unidades escolares de asistencia mixta de Edu
cación General Básica; cuatro unidades escolares de Educa
ción Preescolar (párvulos) y dirección con función docente. 
Se reconoce a los Profesores titulares de las unidades escola
res suprimidas el derecho que pueda alcanzarles a servir plaza 
en la misma localidad a tenor de lo preceptuado en el ar
tículo .15 del Reglamento de Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria en Régimen de Patronato Escolar de 23 de enero 
de 1967.

Municipio: San Vicente del Raspeig. Localidad: San Vicente 
del Raspeig. Supresión de las unidades escolares dependientes 
de los Consejos Escolares Primarios de «José Pastor Lillo», 
«Almacenes Arco Iris* y «Hermandad de Labradores y Gana
deros» del Colegio Nacional comarcal «Reyes Católicos», do
miciliado en Urbanización Sol y Luz, que quedará con 31 uni
dades escolares de asistencia mixta de Educación General Bá
sica —una de ellas dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Vicente Llopis»—; una unidad escolar dé Educación Preesco
lar (párvulos) y dirección con función docente. Se reconoce 
a los Profesores titulares de las unidades escolares suprimidas 
el derecho que pueda alcanzarles a servir plaza en la misma 
localidad a tenor de lo preceptuado en el artículo 15 del Re
glamento de Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en 
Régimen de Patronato Escolar de 23 de enero de 1967.

Municipio: Santa Pola. Localidad; Santa Pola. Supresión de 
lg unitaria de niñas «Nuestra Señora de la Asunción», depen
diente del Consejo Escolar Primario Diocesano de Orihuela- 
Alicante, que se extingue. Se reconoce al Profesor titular el de
recho que pueda alcanzarle a servir plaza en la misma lo
calidad a tenor de lo preceptuado en el artículo 15 dei Regla
mento de Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en Ré
gimen de Patronato Escolar de 23 de enero de 1967.

Municipio: Villena^ Localidad: La Encina Supresión de la 
un-'dad escolar de niñas y transformación en mixta de la de 
niños.

Provincia de Almería

Municipio: Roquetas de Mar. Localidad: Ribera de la Algaida. 
Supresión de la unidad escolar de asistencia mixta de Ribera de 
la A 'salda, por comarcalización.. en él Colegio Nacional comar
cal «Francisco Villaespesa», de Parador de HorticLuelas. Se re
conoce al Profesor de la unidad escolar suprimida el derecho

que pueda alcanzarle a servir plaza en dicho Colegio Nacional 
comarcal al amparo del Decreto 3099/1964, de 24 de septiembre.

Municipio: Roquetas de Mar. Localidad: La Algaida. Su
presión de la unidad escolar de asistencia mixta de La Algaida, 
por comarcalización en el Colegio Nacional comarcal «Francisco 
Villaespesa» del Parador de Hortichuelas. Se reconoce a’ .pro
fesor el derecho que pueda alcanzarle a servir plaza en dicho 
Colegio Nacional comarcal al amparo del Decreto 3799/1964, 
de 24 de septiembre.

Municipio: Senes. Localidad; Senes. Supresión de la unidad 
escolar de niños.

Municipio: Senes. Localidad: Los Nudos. Supresión de la uni
dad escolar de asistencia mixta dé Los Nudos.

Tercero.—Modificaciones de Centros escolares que, sin al
terar el número de unidades escolares ni el de plazas de Di
rectores escolares existentes, hacen variar la composición, ti 
régimen, el emplazamiento de los edificios escolares o la de
nominación de los Centros afectados, en la forma que se es
pecifica para cada caso. Con respecto a los traslados de lo
cales que se incluyen, habrán de cumplirse los requisitos pre
venidos en la Orden de 18 de diciembre de 1953. Cuando se 
trate de unidades escolares dependientes de Consejos Escola
res Primarios que pasen a ser de régimen normal de provisión, 
habrá de acreditarse a los Maestros titulares la indemniza
ción de casa-habitación con cargo al Estado si no se les fa
cilita vivienda.

Provincia de Alicante

Municipio: Almoradf Localidad: Almoradí. Modificación del 
Colegio Nacional «Canales y Martínez», domiciliado en c: lie 
España. 55, que contará con 26 unidades escolares de asistencia 
mixta de Educación General Básica; seis unidades escolares de 
Educación Preescolar (párvulos); una plaza de Profesor y una 
plaza de Profesora diplomados en Educación Física y Direc
ción sin curso. A tal electo, se transforman en de régimen or
dinario de provisión las tres unidades escolares de asistencia 
mixta de Educación General Básica, dependientes del' Cor-crio 
Escolar Primario de la «Hermandad de Labradores y Gana
deros», que seguirán funcionando en sus propios locales.. £ : re
conoce a los Profesores de dichas unidades escolares el derecho 
que pueda alcanzarles a servir plaza en la misma localidad a 
tenor de lo preceptuado en el artículo 15 del Reglamento de 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en Régimen de 
Patronato Escolar de 23 de enero de 1967.

Municipio: Cocentaina. Localidad: Cocentaina. ge autoriza 
la denominación de «Real Blanc» para el Colegio Nacional de 
nueva constitución número, 2, domiciliado en plaza de la Vi
lla, número 1.

Municipio: Santa Pola. Localidad; Santa Pola. Constitución 
del Colegio Nacional que contará con 10 unidades escolares de 
asistencia mixta y D/recclón con curso. A tal efecto, se trans
forman en de régimen ordinario de provisión y mixtas las 
cinco unidades escolares de niñas y lás cinco unidades es
colares de niños dependientes del Consejo Escolar Primario del 
Instituto Social de la Marina, que seguirán funcionando en sus 
propios locales. Se reconoce a los Profesores titulares de las 
unidades escolares los derechos que puedan alcanzarles a ser
vir plaza en la misma localidad a tenor de ló establecido en el 
artículo 15 del Reglamento de Escuelas Nacionales do Ense
ñanza Primaria en Régimen de Patronato Escolar de 23 de 
enero de 1967,

Provincia de Almería

Municipio; Roquetas de Mar. Localidad: Parador de Horti
chuelas. Integración de la unidad escolar de asistencia mixta de 
Las Salinas en el Colegio Nacional comarcal «Francisco Vi
llaespesa» de la misma localidad.

Cuarto.—Observaciones, aclaraciones o rectificaciones a Or
denes anteriores relativas a los Centros estatales que se citan.

Provincia de Albacete

Municipio: Peñas de San Pedro. Localidad: Peñas de Sai# 
Pedro. Se amplía la Orden ministerial de 20 de junio de 1977, en 
el sentido de que se reconocen los derechos que puedan alcan
zarle a servir plaza en el Colegio Nacional que tendrá carác
ter de comarcal «Hermanos Rueda» al Profesor de la unidad 
escolar suprimida en La Solana en otro apartado de la cita
da Orden ministerial, al amparo del Decreto 3090/1964, de 
24 de septiembre.

Municipio: Peñas de Sam Pedro. Localidad: La Solana. Se 
amplia la Orden ministerial de 20 de junio de 1977, en el sen
tido de que la supresión de la unidad escolar de niños de La 
Solana era por comarcalización en el Colegio Nacional comar
cal «Hermanos Rueda», de Peñas de Sea Pedro, reconocién
dose al Profesor de la unidad escolar suprimida el derecho que 
pueda alcanzarle a servir plaza en dicho Colegio Nocional co
marcal al amparo del Decreto 3099/1964, de 24 de septiembre.

Provincia de Alicante

Municipio: Orihuela Localidad: Los Desamparados. Se recti
fica la Orden ministerial de 23 de mayo de 1977, en el sen-;



tilo de que el Colegio Nacional de nueva constitución domici
liado en plaza, del Generalísimo está situado en la localidad 
de Los Desamparados y no en la de Orihuela, como por error se 
hizo constar en dicha Orden ministerial.

 Provincia de Almería
Municipio: Almería. Localidad: Almería. Se amplía la Or

den ministerial de 29 de julio de 1977, en el sentido de que se 
reconoce a los Profesores de las unidades escolares suprimi
das el derecho que pueda alcanzarles a servir plaza en la 
misma localidad a tenor de lo preceptuado en el articulo 15 
del Reglamento de Escuelas Nacionales de Enseñanza Prima
ria en Régimen de Patronato Escolar de 23 de enero de 1967. 
Estas unidades corresponden a la E. G. «Marqués de Valterra».

Provincia de Avila
Municipio: Crespos. Localidad: Crespos. Se aclaran las Or

denes ministeriales de 17 de febrero de 1977 y 13 de abril 
de 1977, relativas al Colegio Nacional comarcal de Crespos 
(Avila), haciendo constar que ambas se corresponden, quedan
do por tanto anulada la de 13 de abril de 1977.

Provincia de Cáceres

Municipio: Malpartida de Plasencia. Localidad: Pantano de 
Navabuena. Se rectifica la Orden ministerial de 14 de noviem
bre de 1977, en el sentido de que la unidad escolar suprimida 
en Malpartida de Plasencia pertenece a la localidad de Pan
tano de Navabuena y no a Malpartida de Plasencia, como por 
error se hizo constar en dicha Orden ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Femández-Galiano Fernández.

limo. Sr. Director general de Educación Básica.

1391 ORDEN de 7 de diciembre de 1977 sobre creación, 
supresión, transformación, etc., de Centros docen
tes estatales de Educación General Básica y Prees- 
colar en diversas provincias.

limo. Sr.-. Vistos los expedientes y las correspondientes pro- 
 puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del Depar
tamento e Inspecciones Técnicas Provinciales;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se jus
tifica la necesidad de las variaciones en la composición actual 
de los Centros escolares de Educación General Básica y Prees
colar,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los Centros docen
tes estatales de Educación General Básica y Preescolar que 
figuran en los apartados siguientes:

Primero.—Modificaciones que suponen creación de unidades 
escolares.

Centros escolares con indemnización en metálioo sustitutl- 
va de casa habitación.

Provincia de La C°ruña

Municipio: Cerceda. Localidad: La Silva-Rodis. Constitución 
de la Escuela graduada mixta, que contará con tres unidades 
escolares mixtas de Educación General Básica y dirección con 
curso. A tal efecto, se crea una unidad escolar mixta de Edu
cación General Básica y se integran transformadas en uni
dades escolares mixtas de Educación General Básica la uni
dad escolar de niños y la unidad escolar de niñas existentes 
en la localidad.

Pr°vincia de Granada

Municipio: Murtas. Localidad: Murtas. Ampliación de la Es
cuela graduada mixta, domiciliada en calle Escuelas, que con
tará con cinco unidades escolares mixtas de Educación Ge
neral Básica; una unidad escolar de Educación Preescolar (pár
vulos) y dirección con curso. A tal efecto, se crea una unidad 
escolar mixta de Educación General Básica que funcionará en 
local d@ nueva construcción en el propio Centro.

Municipio; Peligros. Localidad: Peligros. Ampliación del Co
legio Nacional «Manuel de Falla», domiciliado en avenida de 
la Fuente, que contará con 21 unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica; dos unidades escolares de Educa
ción Prescolar (párvulosJ; una unidad escolar mixta de Edu
cación Especial y dirección con función docente. A tal efecto, 
se crea una unidad escolar mixta de Educación Especial, que 
funcionará en local provisional en el propio Centro.

Provincia de Guadalajara
Municipio: Cifuentes. Localidad: Cifuente6. Ampliación del 

Colegio Nacional mixto comarcal, de la plazuela de San Fran
cisco, que contará con 10 unidades escolares de asistencia mix

ta de Educación General Básica; una unidad escolar de Edu
cación Preescolar (párvulos) y dirección con curso. A tal efec
to, se crean dos unidades escolares de asistencia mixta de 
Educación General Básica, que funcionarán en locales provisio
nales en el antiguo Colegio Libre Adoptado.

Provincia de Guipúzcoa

Municipio: Arechaváleta. Localidad: Arechavaleta. Amplia
ción del Colegio Nacional mixto domiciliado en plaza de Es
paña, que contará con 13 unidades escolares mixtas de Educa
ción General Básica; cuatro unidades escolares de Educación 
Preescolar (párvulos); una unidad escolar mixta de Educa
ción Especial y dirección con curso. A tal efecto, se crea una 
unidad escolar mixta de Educación Especial que funcionará 
en local adaptado en el propio Centro.

Municipio: Escoriaza. Localidad: Escoriaza. Ampliación del 
Colegio Nacional mixto comarcal «Luis Eceiza y Alberdi», do
miciliado en callo General Franco, sin número, que contará 
con 16 unidades escolares mixtas de Educación General Bá
sica, cinco unidades escolares de Educación Preescolar —cuatro 
de párvulos y una maternal—; una unidad escolar mixta de 
Educación Especial y dirección con función docente. A tal 
efecto, se crea una unidad escolar mixta de Educación Espe
cial, que funcionará en local adaptado en el propio Centro.

Municipio: Rentería. Localidad: Rentería. Ampliación del Co
legio Nacional mixto «Alaberga», domiciliado en barrio de Ala- 
berga, que contará con ocho unidades escolares mixtas de Edu
cación General Básica-, cuatro unidades escolares de Educa
ción Prescolar (párvulos) ¡ una unidad escolar mixta de Edu
cación Especial y dirección con curso. A tal efecto, se crea 
una unidad escolar mixta de Educación Especial, que funcio
nará en local adaptado del propio Centro.

Municipio: Rentería. Localidad; Rentería. Ampliación del Co
legio Nacional mixto «Beraun» domiciliado en calle José Ma
ría de Usandizaga, 8, que contará con 22 unidades escolares 
mixtas de Educación General Básica; dos unidades escolares 
de Educación Especial y dirección con función docente. A tal 
efecto, se crean dos unidades escolares mixtas de Educación 
General Básica y una unidad escolar de Educación Especial 
que funcionarán en locales provisionales.

Municipio: San Sebastián. Localidad: Alza. Constitución del 
Colegio Nacional mixto «Oleta» domiciliado en Oleta Alza, que 
contará con 15 unidades escalares mixtas de Educación Ge
neral Básica; tres unidades escolares de Educación Preescolar 
(párvulos); cuatro unidades escolares mixtas de Educación Es
pecial y dirección con curso. A tal efecto, se crean siete uni
dades escolares mixtas de Educación General Básica; una uni
dad escolar de Educación Preescolar (párvulos); cuatro uni
dades escolares mixtas de Educación Especial y se integran 
y trasladan transformadas en unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica, cuatro unidades escolares de niños 
y cuatro unidades escolares de niñas desglosadas del Cole
gio Nacional mixto «San José de Ca’.asanz», y dos unidades 
escolares de Educación Preescolar (párvulos) desglosadas del 
Centro de Educación Preescolar domiciliado en Arri-Berri.

Municipio; San Sebastián. Localidad: Herrera. Ampliación del 
Colegio Nacional mixtc «Romualdo de Toledo», sito en la ba
rriada de Herrera, que contará con 19 unidades escolares mix
tas de Educación General Básica; dos unidades escolares de 
Educación Preescolar (párvulos) y dirección con función do
cente. A tal efecto, se crean tres unidades escolares mixtas 
de Educación General Básica, que funcionarán en locales de 
nueva construcción en el propio Centro. También se crea la di
rección con función docente.

Provincia de Jaén

Municipio: Bedmar. Localidad: Bedmar. Ampliación del Co
legio Nacional mixto «Virgen de Cuadros», domiciliado en ca
lle Alejandro Lucini, sin número, que contará con 18 unida
des escolares mixtas de Educación Genera] Básica; dos uni
dades escolares de Educación Preescolar (párvulos); una uni
dad escolar de Educación Especial y dirección sin curso. A 
tal efecto, se crea una unidad escolar de Educación Especial 
que funcionará en un local adaptado en el propio Centro y 
6e transforman en unidades escolares mixtas de Educación Ge
neral Básica las lo unidades escolares de niños y las ocho uni
dades escolares de niñas existentes en el Centro.

Municipio: Santiago de la Espada. Localidad: Santiago de 
la Espada. Ampliación del Colegio Nacional mixto, en régimen 
de Agrupación Escolar, «José López Palomares», domiciliado en 
avenida de José Antonio, que contará con 17 unidades esco
lares mixtas de Educación Genera] Básica; dos unidades es
colares de Educación Preescolar (párvulos); una unidad es
colar mixta de Educación especial y dirección con función do
cente. A tal efecto, se crea una unidad escolar mixta de Edu
cación Especial, que funcionará en local adaptado en el pro
pio Centro, y se transforman en unidades escolares mixtas 
do Educación General Básica las nueve unidades escolares 
de niños y las ocho unidades escolares de niñas existentes en 
el Centro. Se suprime ¡a dirección sin curso y se crea la di
rección con función docente.

Segundo.—Modificaciones de Centros escolares estatales que 
impliquen supresión de unidades escolares o plazas de Direc-


